AMPARO INDIRECTO: 726/2025

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA

AUTORIDADES RESPONSABLES:

JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, ENCARGADO DEL TRÁMITE.

ASUNTO. Se plantea incidente de incumplimiento de la suspensión.

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE 

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, con la personalidad que se tiene debidamente reconocida como quejoso en el asunto que se cita al rubro, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

PRETENSIÓN

Por medio del presente escrito respetuosamente se plantea a este Juzgado Federal de acuerdo a los artículos 206, 207, 208 y 209 de la Ley de Amparo, el incidente de INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ordenada en el presente juicio de amparo realizada por el JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, donde ejecutó una orden de aprehensión y privo de la libertad al quejoso.

ANTECEDENTES

1. En fecha __ se promovió el juicio de amparo contra la orden de aprehensión girada en contra del quejoso EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA.


H E C H O S

PRIMERO. UNA SUSPENSIÓN VIGENTE RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD FEDERAL. Es preciso hacer notar, que de acuerdo a lo que sostiene el Juzgado Noveno de Distrito de Cancún en el expediente 1053/2025, que declaró sin materia la suspensión ordenada en dicho expediente, debido a que usted tramitó un juicio de amparo por un defensor que no nombré, se precisa, que de conformidad con su acuerdo dictado en este expediente principal el 6 de febrero relativo a la promoción donde solicité me tenga por no presentado el juicio de amparo, y usted acordó que me desistía, sucedió lo siguiente:

A) El acuerdo del 6 de febrero de 2026 dictado en el presente expediente, lo presente al Juzgado Noveno de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito (Quintana Roo).

B) El acuerdo fue presentado con la intención de que se reactive la suspensión en el amparo 1053/2025 radicado en el Juzgado Noveno de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito.

C) El Juzgado Noveno de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito acordó en fecha 18 de febrero del año en curso lo siguiente:

“Sin embargo, de las constancias que obran en el referido expediente 726/2025, del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México -en atención al acceso que se otorgó dentro del diverso juicio de amparo 753/2025 de este Juzgado, las cuales constituyen un hecho notorio, a la luz del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo-, se advierte que si bien es cierto, por auto de seis de febrero de este año, la Juez Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México tuvo por desistido al quejoso dentro del referido juicio de amparo 726/2025 de su estadística y, por ende, determinó sobreseer fuera de audiencia en el mismo, no menos cierto es que, dicha resolución definitiva aún no ha causado estado. 
Por lo que, la suspensión definitiva decretada en el incidente de suspensión derivado del multicitado juicio de amparo 726/2025, del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, continúa vigente, de conformidad con el artículo 130 de la Ley de Amparo1 y, por tanto, no han cambiado las circunstancias fácticas que llevaron a este Juzgador a declarar sin materia la suspensión definitiva decretada en estos autos, en relación con los actos reclamados de mérito.”

Por lo tanto, significa que Usted su señoría, tiene activa mi suspensión por cuanto a que no se ejecute la orden de aprehensión en mi contra, esto de acuerdo a lo sostenido por la autoridad y de conformidad con el artículo 130 de la Ley de Amparo, razón por la que de la manera más atenta y respetuosa en cumplimiento a las disposiciones legales, le solicito que de manera inmediata por tratarse de un acto privativo, de acuerdo al artículo 206, 207, 208 y 209, le solicito que requiera al JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, para que en el término de 24 horas cumpla con la suspensión y deje en libertad al quejoso, que hoy se encuentra privado de su libertad en Reclusorio, y se dejen de violar derechos humanos, y que por consiguiente continúe el proceso penal, en libertad, y esta a su vez a su disposición.

Para tal efecto le solicito a usted toda vez que se presenta de manera electrónica se tenga por cumplido lo que establece el artículo 208, y así también lo presento los siguientes documentos:

A. El oficio dictado el 11 de agosto donde el JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO informa al juez noveno de distrito de Cancún en el juicio de amparo 1053/2025 que la orden de aprehensión que fue el acto reclamado era cierto. 

B. La orden de aprehensión girada por la autoridad responsable en contra del quejoso.

C. Oficio girado por la autoridad responsable donde ordena la suspensión de la ejecución de la orden de aprehensión.

D. Informe de la detención realizada el día 12 de febrero de 2026.

E. Notas que contienen imágenes de la detención.

Como usted podrá notar el día de la detención del quejoso, estaba vigente la suspensión como lo estimó el Juzgado Noveno de Quintana Roo, independientemente de ello, se señala que fui sacado brutalmente de mi vehículo a pesar de que se les dijo a las autoridades, que estaba vigente la suspensión, pero ellos argumentaban que tenían que llevarme a la fuerza.

Ante lo manifestado, solicito a su señoría que le requiera al Fiscal General de la Ciudad de México para que le informe lo siguiente:

A) Informe si él (Fiscal General de la Ciudad de México) giro oficio de colaboración a la Fiscalía del Estado de Quintana Roo para cumplimentar dicha orden de aprehensión.
B) Presente el oficio dictado por el JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO notificandole que la orden de aprehensión ya podía cumplimentarse.

a. Esto se sostiene debido a que como se mencionó con anterioridad, el propio juez, sostuvo en su informe rendido que le ordenaba la suspensión a la fiscalía general, luego entonces, es importante que su señoría tenga conocimiento de si la ordenadora volvió a girar el oficio para que se cumplimente la orden de aprehensión.

Así también solicito le requiera al JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO lo siguiente:

A) Que informe y remita el acuerdo donde ordena que ya se puede ejecutar la orden de aprehensión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito que ordene de manera inmediata la libertad del quejoso. Y se precisa, si bien es cierto, usted sobreseyó el presente juicio de amparo, esta determinación no ha causado estado, y el articulo 206 establece claramente.

PRIMERO. Tener por presentada a la parte quejosa en los términos del presente escrito interponiendo la revisión contra la resolución que se indica.

SEGUNDO. Realizar la certificación solicitada y distribución de las copias de traslado entre las partes, procediendo a la remisión del asunto dentro de los plazos y términos establecidos en el artículo 90 de la ley de amparo

TERCERO. En su oportunidad, remitir los autos al Tribunal colegiado de circuito que por turno corresponda.

PROTESTO LO NECESARIO.



______________________________________


EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA





